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PARTEJJFICIAL ' 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad ls 
Reina Dofla Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Por el Ministerio de Trabajo, Comer

cio e Industria, se oomunica a este 
Gobierno la siguiente Real orden: 

«Vista la instanoia suscrita por la 
Defensa Mercantil Patronal de M a 
drid, elevada a la Presidencia del D i 
reotorio Mil i tar , y remitida para su 
resolución a este Ministerio, en la que 
se solioita que sean excluídoe del régi
men de la jornada máxima de ocho ho
ras los dependientes de comeroio y que 
la duraoión del trabajo de éstos se rija 
por los preceptos de la Ley de 4 de 
Jul iu de i a í o , fundando tal petición 
en que a juicio de la entidad solicitan
te la jornada de la dependenoia mer
cantil fué fijada en diez horas por la 
mencionada Ley, que no pudo ser de
rogada por ia Reai orden de 15 de 
Enero de 1920, la cual, por otra parte, 
d ícese no puede ser api loable al co 
raercio, porqne solamente se refiere a 
los obreros y dependientes de indus 
trias; 

Considerando que se ha deolarado 
repeidas veoes por Real orden de 26 
de Febrero, 26 de Marzo y 6 de Agos
to da 1920, la ley oitada de 4 de Jul io 
de 1918, no fijó nna determinada jor
nada de la dependencia mercantil, sino 
que lo qne hizo fué establecer por el 
artíoulo 1.° el desoanso mínimo y con
tinuo de doce horas en los días del lu
nes al sábado, y por el srt ículo 11 otro 
descanso de dos horas también oonti 
mas durante oada jornada para la co

mida de los dependientes, sin oponerse 
por preoepto alguno a la fijación de 
pina jornada de trabajo inferior a la 

axima que permiten aquellos deséan
os obligatorios, antes por el oontrario, 
reviniendo y declarando lícita per el 
rtíoulo 9/ cualquiera jornada qne, 

r paoto, oos tambre o Reglamento se 
liase establecida o se estableciese en 

lo sucesivo, más favorable al descanso 
de la dependenoia, por todo lo oual se 
infiere claramente la posibilidad de la 
coexistencia de la ley de 4 de Julio 
de 1918 y del Real deoteto de 3 de 
A b r i l de 1919 y Reales órdenes de 15 
de Enero de 1920; 

Considerando que el citado Real de
creto de 3 de A b r i l da 1919, diotado, 
previo informe del Instituto de Refor
mas Sooiales y refrendado por el Oo 
bierno en pleno, dispuso en su artícu
lo 1." que la jornada máxima legal será 
la de ooho horas en todos los trabajos, 
sin distinción entre los de la industria 
y les del comeroio, y que las Reales 
Órdenes de 15 de Enero de 1920 sobre 
normas generales y sobre exoepoíón 
del régimen de la jornada máxima de 
ooho horas, fueron dictadas para la 
aplicación de aquel Real deoreto, dis 
poniendo la referente a las normas, 
en sn artíoulo 1.°, y la duraoión máxi
ma de la jornada legal para los obre 
ios dependientes y agentes de las in
dustria?, oficios y trabajos asalariados 
de todas clases, hechos bajo la depon* 
denoia e inspección ajenas, serán de 
ooho horas diarias» salvo para los ser
vicios domésticos y las demás exoep 
ciones que el Instituto de Reformas 
Mnn¡«!«a •fina-ita «/«• nana» fas *> 65Aj ~ -

- X " — — a i« i m i , ! ' » 

<U»; y autorizando expresamente la 
Ideal orden referente a las excepoiones 
en su art ículo 10 a los dependientes 
mercantiles en general para pactar oon 
los patronos des tro de lo establecido 
eu el párrafo 2.° del articulo 4.° de las 
normas generales de aplioación del ré-
gimen|el trabajo en horas extraordi 
uarias hasta el máximo qne permita la 
Ley de 4 de Jul io de |1918; por todo 
lo cual es completamente arbitraria la 
afirmación qne haoe la entidad solici
tante de que los menoionados precep
tos solo se refieren a la jornada de tra
bajo de los obreros y dependientes de 
la industria y no a los dependientes de 
comeroio, 

8. M . el Rey (q. D. g.) ee ha servi
do disponer que se desestime la ins
tanoia de la Defensa Meroantil Patro
nal de Madrid, a que se ha hecho refe
ren cis. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
gnsrde a V . K. muchos afios. Madrid, 
13 de Diciembre de 1924. 

E l Subsecretario, 
E . Aunós 

Sefiores Direotor General de Trabajo y 
Acción Sooisl e Inspector General 
de Trabajo. 

L o que de Real orden comunicada 
traslado a V . E . para su conocimiento, 
el de la entidad interesada y su inser
oión eu el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinoia. 

Lo que se pubiiea en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo prein
serto en la anterior Real orden. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Nám. 3,412) 

Secretaria 

E l Iltmo. Sr. Director General de 
Administraoión me dioe lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Instruido el opor
tuno expediente en este Ministerio, 
con motivo del recurso de alzada inter 
puesto por D . Miguel Otamendi, D i 
rector-Gerente de ia Compafiía del 
Metropolitano Alfonso X I I I oontra 
piovidencia de este Gobierno C i v i l , 
que confirmó una multe de 25 pesetas 
impuesta por la Tenencia de Alcaldía 
de la Universidad, porjestableoer, sin 
previa'licenoia, nn paso de oarruajes al 
solar número 73 de la oalle de San 
Bernardo: sírvase V . E . ponerlo de 
oficio en oonnn imien to A a laa partee 
interesadas a fin de que en el plazo de 
veinte días, a oontar desde su publioa
oión en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, pnedan 
alegar y presentar l_o« documentos o 
justificantes que consideren condu
centes a su derecho.» 

L o que se hsce públioo en este pe 
riódioo ofioial para general oonooi
miento y el de los interesados de oon
for midad con lo que determina el ar
tíoulo 25 del Reglamento provisional, 
para ejeonoión de la ley de 19 de Ootu
bre de 1889. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 12) 

Junta Provincial de Primera Enseñan
za de Madrid 
C I R C U L A R 

Declaradas obligatorias por Real de
creto de 15 de Enero de 1903, en sus 
artíoulo 9.° y 13, las opersoiones de 
vacunación contra la viruela de los ni
ños menores de diez afios y la revacu
nación de loa jóvenes de diez a veinte, 
para la admisión s ingresos de unos y 
otros en les Escuelas públioas de pri

mera ensefianza; hecha extensiva esa 
obligaoión a las Escuelas particulares 
y Establecimientos privados de ense
fianza, por Real orden de 5 de Enero 
de 1904 y recordado a este Gobierno 
por la Dirección General de Sanidad 
y por el Ministerio de la Gobernación, 
en Circular de 13 de Jul io de 1903 y 
13 de Septiembre de 1909 el cumpli
miento de ambas disposiciones, las au
toridades gubernativas y sanitarias 
respectivas habrán de comprobar en 
sus visitas de inspección, que se atien
da a dioho servicio de modo preferen
te, y que tanto los Maestros nacionales 
oomo los Direotores de los Colegios 
privados, conservarán en su poder los 
documentos que acrediten Jas vacuna
ciones o revacunaciones de los alum
nos que ooncurran a sus Escuelas, ou
yos documentos pondrán a disposición 
de las autoridades sanitarias o guber
nativas, siempre que los exijan, siendo 
responsables, en primer lagar, de la 
presenoia en las escuelas y oolegios de 
nifios y alumnos que no hubieran en 
tregado nn certificado de vaounación o 
revacunación, los Maestros de las pri 
meras y los Direotores de los según 
dos, extendiendo, en segundo lugar, 
esa reeponsabilidad a los Inspectores 
de Pr imer» oúoo'auaa y a íuo Delega
dos gubernativos. 

Este Gobierno oomo ta! y oomo Pre
sidencia de la Junta Provinoial de P r i 
mera Ensefianza, e*tá dispuesto a qne 
desaparezcan en absoluto las funestas 
consecuencias que trae condigo el in
cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes sobre vacunaoión y revacuna
ción variolosas e impondrá a los in 
fractores las multas de 5 a 500 pesetas 
a que la' L e y le autoriza en caso d > 
inobservancia de las presoripoiones en 
vigor sobre esta materia de higiene 
públioa. 

L o que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento da los inte
resados. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador-Presidente, 

Ignaoio de Pefialver 
Sefiores Delegados gubernativos, Ins

pectores de Primera ensefiansa, las-

Seotores provincial y municipales 
e Sanidad, Juntas locales lo P r i 

mera ensefianza, Maestros de Escue
las nacionales, Direotores de Esta
blecimientos privados y Padres de 
alumnos asistentes a Centros docen
tes de ensefiansa primaria de la ca
pital y provinoia de Madr id . 
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MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Dirección General de Rentan Públicas 
C O N C U RSO 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 24 de Diciembre 
úl t imo, ee abre cononrso públioo entre 
los propietarios de solares de esta Oa-

Ídtal, para adquirir nno con destino a 
a construcción de nueva Fábrioa Na

cional de la Moneda y Timbre, oon su
jeción al pliego de oondioiones que sa 
inserta a oontinuaoión. 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Director General, 

Antonio Beoerril 
Pliego de condiciones del concurso para 

adquirir un solar con destino a la 
construcción de nueva Fábrica Nado 
nal de la Moneda y Timbre. 
1. a E l solar objeto de este oonour

so ha de estar s i túa lo en el Ensanche 
de Madrid y formar una manzana aisla
da, es dajir, estar rodeado por todos 
sus lados por c.lies; afeotará la forma 
rectangular, no siendo ninguno de sus 
lados inferior a 130 metros lineales. 
Uno de los lados del rec tángulo dará 
sobre calle de primer orden, debiendo 
estar establecidos en ésta los servi
oios de alcantarillado, canalización de 
agua, gas y electricidad. 

2. a E l solar deberá hallarse situa
do en sitio califíoado por las Ordenan
zas mauioipales, de muy salubre o, por 
lómenos, de salubre,oon muy próximas 
l íneas de tranvías o «Metro» que enla
cen oon el centro del casoo de la po
blaoión, para su fácil asoenso a los 
Centros oficiales y de los operarios a 
la Fábr ica , y había de entregarse al 
Estado completamente desmontado se 
g ú n las rasantes de las calles que lo 
rodeen. 

3 / L a superficie del solar tendrá 
30.000 metros cuadrados aproximada
mente, y su precio máximo será el de 
46 pesetas por metro ouadrado. 

4. a Las proposioiones se presenta
rán en pliegos cerrados en el Kegistro 
general de la Dirección General de 
Rentas Públicas, en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anunoio en la Ga 
ceta de Madrid y BOLRTIN OFIOIAL de 
la provinoia, en horas hábiles, y de 
aquéllas se dará reoibo por el Jefe del 
mencionado Registro. 

5. a Los oonoursantes dirigirán sus 
sol ic i tóles al Director general de Ren
tas Públ icas , naciendo oonstar su 
nombre y domicilio, la situación, su
perficie y linderos del solar, su preoio 
y s i el pago ha de ser al oontado o a 
plazos, acompañando un plano del 
terreno en papel tela, escala de dos 
milímetros por metro firmad > por un 
Arquiteoto. También se aoompañará 
una certificación expedida por el Re 
gistro de la Propiedad que aoredii-irá 
l a pertenencia de los terrenos objeto 
de la misma y la condioión de hallarse 
librea de toda oarga o gravamen. 

6. a Terminado el plazo de presen
tación de instancias se prooederá a la 
apertura de pliegos, con asistencia de 
Notario, ante una Junta presidida por 
el Director general de Rentas Públ i 
oas, un Jefe de Sección de este Centro, 
un funcionario del Tr ibunal Supremo 
de la Haoienda Públioa y un Abogado 
del Estado de la Dirección general de 
lo Oontenoioso. 

Este acto se celebrará en el despa
cho del Direotor general de Rentas 
Públioas del Ministerio de Haoienda, 
oalle de Alcalá, n ú m e r o 11, el día 20 
de Febrero próximo, a las doce de la 
mañana . 

Seguidamente se ins t ru i rá el opor
tuno expediente, observándose en su 
t rami tac ión lo dispuesto en el Regla

mento de 11 de Julio de 1909 para el 
oumplimiento de l a ley de Edificios de 
21 de Dioiembre de 1876 y lo precep
tuado en l a de Administraoión y Oon 
tabil idád de la Haoienda Públioa de 
1.° de Jul io de 1911. 

7. a L a Administraoión se reserva 
el dereoho de declarar desieito este 
ooncurso en el oaso de que las propo
sioiones presentadas no reuniesen las 
oondiciones que se exigen o no convi
niesen a los intereses del Tesoro. 

8. a Aprobada que sea definitiva
mente por el Gobierno, previo informe 
de la Junta de Edificios públiocs, la 
adjudioaoióo, se procederá al otorga
miento de Ja esoritura de compra ven
ta, siempre que no haya variado el 
estado de libertad de gravámenes a 
que se refiere la oondic ón 5. a, siendo 
de ouenta del vendedor los gastos de 
esoritura y de dos copias y los de 
publicación de anunoios y pliego de 
condicione-; 

9. a S i por culpa del adjudicatario 
no se otorgara la correspondiente es 
oritura de oompra venta dentro del 
término de quinoe días, a oontar de la 
fecha en que sea notifioada la adjudi
cación, se aoordará la nulidad de aqué 
Ha. As í en este caso oomo en el de 
rescisión del oontrato por oausa impu 
tabla al proponente, quedará este obli 
gado a indemnizar al Estado el mayor 
gasto que se ocasione al Tesoro con 
respecto a su proposioión. 

Aprobado por Real orden de 24 de 
Diciembre de 1924. 

E l Director general, 
Antonio Beoerril 

Modelo de proposición 
Don . . . , con oédula personal núme

ro . . . , de . . . clase, expedida en . . . , 
enterado del anunoio y pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vinoia relativo al oonourso para la ad
quisición de solar con destino a la 
construcción de un edifioio para Fábr i 
oa Naoional de la Moneda y Timbre, 
presenta uno de su propiedad situado 
en . . . , el que está dispuesto a enaje 
nar al preoio de . . . pesetas (expresado 
en letra) metro ouadrado, pagaderas al 
contado (o en tantas anualidades), 
acompañando los dooumentos exigidos 
en el pliego de oondioiones aprobado 
por Real orden de 24 de Dioiembre 
de 1924. 

Madrid, . . . 
(Fecha y firma) 

E l Director general, 
Antonio¿Becerril 

(Núm. 9) (E.—12) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 21 del pasado 
Diciembre, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta cele
brar para oontratar obras de amplia 
oión dei edifioio escolar, situado en la 
calle de la Flor ida , número 15. 

Los expresados pliegos de con 1 icio 
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse ouantas reclamacio
nes sean procedentes oontra dioha su
basta; en la inteligenoia de qae, trans
curridos los diez días antes menciona-

j dos, no habrá ya lugar a reclamación 

alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaBO se presenten. 

L o que ae anunoia [al público en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar 
fíenlo ^6 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924, para ia oontrataoión de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 7 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—16) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentís ima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 3 de Dioiembre 
último, anunciar subasta pública para 
oontratar la explanación del solar des 
tinado para construir la casilla de 
obras de la segunda sona del Ensan
che y situado en la calle de Veléz-
quez, entre la de López de Hoyos y 
paseo de Ronda, en la acera de los nú
meros impares, colindante con el hotel 
del Sr. Orozco. 

Dioha subasta tendrá lugar oon su
jeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efeoto y en el precio tipo 
de siete pesetas el metro cúbico de 
desmonte, inoluyendo en ésta la pica, 
oarga, transporte y derechos de verte
dero. E l importe de la obra se calcula 
en 55 850'51 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen 
tarse por BÍ O por otra persona o So 
ciedad, oon poder en estos úl t imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señeros Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fi-tnza 
provisional, la cantidad de 2.767*60 pe 
setas en la Caja general de Depósitos 
o eu la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 5.535 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del oon 
trato, previa certificación oorrespon 
diente. 

L a subasta se verificará el día 3 de 
Febrero de 1925, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la V i 
Ha, 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre 
sidencia del excelentísimo señor Aloal
de o del Teniente de Alcalde en quien 
al efeoto delegue, oon las formalidades 
establecidas en el ar t íoulo 15 del Re
glamento de 2 de Jul io de 1924, y las 
proposioiones para la misma se presen
tarán en el Negooiado de Subastas de 
la Seoretaría, eu los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFIOIAL de 
provinoia, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez 
de la mafiana a dos de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subasta-), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligaoión que con
trae el rematante de realizar oon los 
ebreros que ocupe en la obra, el oon
trato prevenido en el Real deoreto de 
10 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
Capítulo I I I , artíoulo 2.°, oonoepto 8.* 
de la 2. a Zona del vigente Presupuesto 
del Ensanche. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
p!az<» de dies días, y en la forma qne 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Ju l io de 1924, no se formuló 
oontra la miama reclamaoión alguna. 

L o qoe se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de la clase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobro 
lo siguiente: «Proposioión para optar 
a la subasta de explanación de un so
lar en la calle de Velázquez, entre 
López de Hoyos y paseo de Ronda.» 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en públ i 
ca licitaoión, para oontratar la expla
naoión del solar destinado para cons
truir la oasilla de obras de la 2.* Zona 
del Ensanche y situado en la calle de 
Velázquez, entre la de López de Ho
yos y paseo de Ronda, anunciada en 
el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia del 
día . . . . de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar 
a su oargo dioha explanaoión con es
tricta sujeoión a ellas, por (aquí la pro
posición en esta forma: el preoio tipo 
o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra —en el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—9) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Mart ínez Arnaud, Pre
sidente del Tribunal Industrial do 
esta Corte, 
Hago saber: Qae en autos a instan

oia de Sebastián A n t ó n Moreno y 
otros, oontra D . Franoisoo Casaos A l 
gara y D . José Clerigue, he mandado 
saoar a públioa subasta, por término-
de ooho días, los bienes embargados al 
ejecutado Sr. Casaos y que a oontinua
oión se expresan, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este T r i -
buual, sita en el piso principal de la 
oasa número 1 de la calle del General 
Castaños, el día 7 de Febrero p r ó x i 
mo, a las diez de su mafiana, advir
tiéndose: que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasaoión, y que para tomar 
p*«rte en la subasta deberán los l icita
dores depositar, previamente, el diez 
por ciento del importe de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan: 
Una oocina de hierro económica, 

compuesta de oinco puertas con sus 
correspondientes herrajes, de un metro 
50 centímetros de largo por 80 centí
metros de anoho, tasada en 800 pesetas. 

Otra cooina, también de hierro, con 
uua imoilae, carbonera y cenicero, con 
8us correspondientes herrajes, de un 
metro 50 centímetros de largo por 
60 de anoho, en 600 pesetas. 

Otra oooina pequeña, oon puerta y 
cenicero oon sus correspondientes he 
rrajes, de unos 80 oentímetros de lar
go por 50 de anoho, en 300 pesetas. 

Dos estufas de un metro de alto 
por 40 oentímetros de anoho, en 400 pe 
setas, o sea a 200 cada una. 

Dado en Madrid, a 29 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

Leopoldo Martínez Arnaud 
(Núm. 8) (C—10) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia de hoy 

diotada por el Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de Chamberí, eo 
procedimiento sumario que signe don 
Rafael Calleja, oontra D. Fé l ix Laga
ñas Lara, en reolamaoión de un prés* 

, tamo hipoteoario, se saoan a la venta, 
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en pública subasta, por tercera ves y 
por separado, las siguientes finoas: 

Primera. Una parola de terreno 
en término de las Hozas de Madrid al 
sitio vereda del Arenalón o cerro de la 
Paloma. 

Seronda. Otra parcela de terreno 
al mismo término y sitio. 

Los linderos y aupeifioie de estas 
dos parcelas de terreno apareoen en 
edioto publicado en el BOLKTIN O F I 
OIAL de esta provincia, de veinticuatro 
de Noviembre de mi l noveoientos vein-
tionatro. 

L a subasta se celebraré en la Sala 
andienoia de dioho Juzgado, sita en la 
calle del General Castafios, número 
uno, el dia treoe de Febrero próximo, 
a las once de su mafiana, y se previo 
ne a loa licitadores: que ambas fincas 
salen a subaste sin sujeción a tipo 
alguno; que si las posturas que se hi
cieren no cubrieren el tipo que sirvió 
para la ssgunda, oon suspensión de la 
aprobación del remate, ee practicará 
lo determinado en la regla dooe de) 
artículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, siendo preciso para tomar 
parte en la subasta consignar, previa 
mente, sobre la mesa del Juzgado, la 
oantidad de ouatrooientas cincuenta 
pesetas por la primera finoa y dos mi l 
quinientas oincuenta por la segunda, 
y , por úl t imo, que los autos y la cor 
tifioación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
estarán de manifiesto en l a Seoretaría 
del que refrenda y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulaoión, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al orédito que en dioho 
procedimiento reclama D. Rafael Ca
lleja, continuarán subsistentes, entea 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de Enero 
de mil noveoientos veiotioinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
(A.—35) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Hoepioio de esta Corté, 
en providenoia diotada oon feohn del 
día do hoy su Ivb auúOo ejeuuiivoB que 
sigue D . Vioente Ruiz y Vert , oontra 
D, Pablo Rodríguez y Martínez, sobre 
reclamación de oantidad, ha acordado 
aaoar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y en ei preoio de 
tasación, o sea en la suma total de 
ouatro mi l setecientas quinoe pesetas, 
loa bienes muebles embargados en 
dichos autos al referido deudor, o sea: 
U n armario de luna, un aparador, una 
máquina de escribir, maroa «Yost», 
número ouatro, antigua; otra máquina 
«Singer», otra máquina «Minerva», 
americana; ouatro ramas para ls mis
ma, con doble juego de rodillos fundi 
do?; otra máquina «Minerva», de me 
dio folio; una guillotina francesa, un 
motor de medio caballo, una platina 
de hierro, un oomodín de hierro, dos 
comodines grandes, unos quinientos 
kilos de tipos de imprenta, quinientas 
piezas en letras de madera y varios 
enseres psrs la fabrioaoión de bolsas, 
tableros, moldes, anaqueles y puertas, 
cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día 
veintiuno del actual, a las onoe y 
media de su mafiana, bajo las siguien
tes oondiciones: 

Primera. Que no se admitirán pos 
toras que no oubran las dos terceras 

partes del avalúo, pudiendo haoerse el 
remete s oalidad de oeder a un teroero. 

Segunda. Qae para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon
signar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depóaitos, el diez por oiento efectivo 
del valor de dichos bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin onyo requisito 
no eetáo admitidos. 

Todo lo oual se annnoia al públioo 
por medio del presente, que además 
de fijarse en el tablón de anunoios de 
este Juzgado, se insertará con ooho 
díaa de antelación, por lo menos, al 
sefialado, eu el BOLKTIN OFIOIAL de 
esta provinoia. 

Dado en Madrid, a cinoo de Enero 
de mil noveoientos veintioinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l sefior Juez de 1.* instanoia, 

Aroadio Conde (A.—34) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecutivos 
que por el prooedimiento sumario de 
la ley Hipoteoaria tienen promovidos 
D. Enrique Garde Valverde, oontra 
dofia Emi l ia Marta Terrero y Salcedo, 
sobre pago de cantidad, se saoa a la 
venta, en públioa subasta, por segun
da vez, la finca hipotecada origen de 
dioho prooedimiento y que es uua par
cela de terreno situada en esta Corte, 
en el paseo Blanoo, dentro de la zona 
del Ensanche, correspondiente a la Seo 
oión segunda del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de una extensión 
superficial de veintiún mi l trescientos 
cinouenta mearos cuadrados oon no
venta y tres centímetros, que equiva -
leu a doscientos setenta y cinco mi l 
pies .con cuatro décimas de pie. 

Para ouyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
de primera instancia, sito en la calle 
del General Castafios, número uno, se 
ha señalado el día doce de Febrero 
próximo y hora de las onoe de su ma 
llana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. E l precio de la subasta 
anteriormente anunciada era el de 
ciento cincuenta mi l pesetas, fijado en 
la escritura de préstamo. 

Segunda. E n la qne se anunoia 
por medio del presente, queda rebaja
da aquella cantidad a ciento ñW* mil 
quinientas pesetas, equivalentes al se
tenta y cinco por oiento que fué lijada 
en la anterior. 

Tercera. Que no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tino'. 

Cuarta. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento de la suma 
de ciento doce mi l quinientas pesetas, 
sin onyo requisito no serán admi
tidos; y 

Quinta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, Be 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, y que todo lioitador se 
entenderá que acepta oomo bastante la 
titulaoión, y que las oargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
ios hubiere, al orédito del aotor, oon-
t i n u a r á n subsistentes, y que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ICB mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dos de Enero de 
mil noveoientos veiotioinoo. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 
V . ° B . ° 

E l sefior Jnea, 
, F r a n o i s o o F a b i é ( A . - 3 2 ) 

L A T I N A 
E n los autos ejecutivos que sigue la 

Sooiedad «Casa Garrouate», oontra don 
Antonio Garoía Bautista, sobre pago 
de dos mil cuatrocientas pesetas de 
oapital, importe de una letra de cambio 
protestada, intereses al oinoo por oiento 
annal deade doce de Dioiembre úl t imo, 
gastos de protesto y oostas, y eu aten
ción a desoonooerse el domioilio del 
deudor, se ha aoordado prooeder al 
embargo de sus bienes, sin hacer pre 
viamente el requerimiento de pago, 
sujetándose a la traba, en cuanto sean 
de eu propiedad, las casas hotel sefia-
ladas oon los números catoroe y dieoi 
seis de la oalle de Arturo Soria, C iu 
dad Lineal , término munioipal de Ca-
nillejas, y la casa situada en eata 
Capital y sn calle de Torrijos, señala 
da con los números cinouenta y ooho 
al sesenta y ooho. 

E a su virtud, yo el Actuario, re
quiero de pago al deudor D . Antonio 
García Bautista, por medio de la pre 
senté oédula, y le cito de remate, para 
que, en el termino de nueve días, se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecuoión, si le conviniere. 

Y para su publioaoión en el BOLKTIN 
OFIOIAL de esta provinoia, se firma la 
presente en Madrid, a siete de Enero 
de mi l noveoientos veiotioinoo. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.°B.° 
E l Juez, 

Miguel Garoía 
( A . - 3 0 ) 

Por la presente se bita, llama y em
plaza al prooesado en oausa número 
432 del corriente año, seguida por 
robo a Manuel Huertas, Sacramento 
García, ouyas demás circunstancias se 
desconocen, pero vivió en la oalle de 
San Bruno, 7, bodega, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de la Latina, Seoretaría del Sr. Rives, 
para serle notificado el auto deparán
dole procesado y decretando su p r i 
sión; apercibido con que, de no com 
pareoer, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 20 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Franoisco de P . Rives 
iui^uvt «.ratea 

(Núm. 3.386) (B.—1.975) 

P A L A C I O 
Por el presente edioto se cita y llama 

a la persona o personas que puedan 
deolarar acerca de quien sea uu indivi
duo que el día 30 de Noviembre próxi
mo pasado fué atropellado por un au
tomóvil en la oalle Mayor y que fa
lleció al siguiente en el Hospital 
Provinoial. 

Dioho individuo es de las sefias si
guientes: peso 66 kilogramos, estatura 
1*620 metros, edad aproximada oin
cuenta y ooho afios, oolor del pelo en-
treoanoso, ojos azules, dentadura in
completa, y v e s t í a chaleco pardo, ca
misa obscura a rayas, pantalón de paca 
color avellana y alpargatas negras, en 
oontrándose la fotografía del mismo 
en el Depósito Judioial de Cadáveres 
de esta Corte, y la persona que lo re
conozca compareceré ante este Juzga
do de Palaoio y Seoretaría del Dootor 
Infante, con el fin de proceder a la 
identificación del mismo. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
J o s é S á n c h e z 

(Núm. 8.329) (B.—1.954) 

Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 
primera instanoia e instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Nicolás López Escobar, natural 
de Madrid, ouyas demás circunstan
cias se ignoran, de nnos veintiséis 
afios de edad, domioiliado úl t imamen
te en la calle de Santiago, número 11, 
como oomprendido en el número 1." 
del ar t ícelo 835 de la ley de Enjuicia
miento Crimina 4 , para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta ea la Gaceta de Madrid, com-
parez ja en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Jnsgadoa, oalle del 
General Castalios, oon el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
llevar a efeoto BU prisióny reoibirle 
indagatoria; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
logar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno o los 
Agentes de la Policía judicial, prece
dan a la busca del expresado prooesa
do, ouyas sefias personales se ignoran, 
y en el CÍSO de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D. 
J o s é S á n o h e z 

Antonio Faloón 

(Núm. 3.331) , (B.-1 .953) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de instruoción del partido de Naval
carnero, 
Hago saber: Que en el sumario ins

truido por este Juzgado oon el número 
16 de 1922, por hurto, oontra Carmen 
Echevarr ía , por la Sección segunda de 
la Excelentísima Audienoia Provinoial 
de Madrid, oon fecha 16 de Ootubre 
último se diotó el auto ouya parte dis
positiva dice así: 

«Se tiene por desistido al Ministerio 
Fiscal de la aooión penal que venía 
ejercitando en esta causa, y, en su 
virtud, se sobresee libremente la mis
ma, declarando las oostas de cftcio y 
cancelados los embargos y fianzas que 
se hubieren constituido, se reserva a 
la parte perjudicada la acción que le 
corresponda para reclamar por la vía 
oivi l la indemnización de perjuicios, y 
archívense l i s diligóuoiao, a ouyo ñ n 
devuélvase el sumario al Juzgado ins
truotor con la oportuna oarta orden.» 

Y para que sirva de notificación a la 
prooesada, onyo aotual domicilio o 
paradero ue ia misma se ignora, expi
do el presente edicto en Navalcarnero, 
a 18 de Diciembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S , 

Fabián Arellano 
Antonio de Santiago 

(Núm. 8.388) (B.—1.964) 

T O L E D O 
Gallardo Segundo (Benito), hijo de 

Paulino y de Justina, soltero, jornale
ro, de dieciséis afios, natural de Oa-
fiaberal (Gáoeres), domiciliado última
mente en Madrid, Calatrava, 19, pro
oesado en cauta número 138 de 1924, 
por robo, en el Juzgado de Toledo, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante dioho Juzgado, para constituirse 
en prisión provisional, decretada por 
la Andienoia Provincial en la indicada 
oauss, oon apercibimiento de que si no 
lo haoe dentro del indicado término, 
será declarado rebelde. 

Toledo, 19 de Dioiembre de 1924. 
E l Juea de Instruoción, 

Cándido Ju l ián Lama Rodríguez 
(Núm. 8.887) (B.--1.978) 
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S A N L O R E N Z O D E L E 3 0 O R I A L 
Don Eduardo Estaban Ordnfis, aoci 

dental Jaez de primera instanoia e 
Instruooión de S<tn Lorenzo del E s 
corial y sa partido. 
Por la presente se cita, l lama y em 

plaza a los procésalos Jul io Lopes 
García y a un tal Antonio, apodado 
Antonio, vecinos de Tetuáu de las Vio 
torias, de esta provincia, ouyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez dia*J| cunta los desde 
el siguiente a l en que esta requisitoria 
se injerte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OKIOIAL de esta provinoia, 
oomparescan ante eute Juzgado oon el 
objeto de ingresar eu prisión en la 
Preventiva de este partido, por estar 
así decretado en sumario que se sigue 
por i traición de la Ley de Casa; apar-
oibidos que de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes y les parara el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas la* Autoridades, tanto oiviles 
oomo militares,y ordeno a los Agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busoa y oaptura de los exprésa los pro
cesados, ouyas señas personales se des 
oonooen, y en el caso de ser habidos 
los pongan a mi disposición en dicha 
prisión* 

Lado en San Lorenzo del Escorial 
a 2-2 de Diciembre de 192á. 

Eduardo Esteban 
E l Seoretario, 

Ledo. César del Pozo 
(Núm. 3.394) (B.—1.969) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los satos de juicio verbal eivi l 

seguidos en este Juzgado, bajo el nú 
mero seiscientos diecisiete del pasado 
afi<>, a inetanoia de doña Antonia So-
moza y Ramírez, contra D. Vicente 
C a m i l o J iménez, sobre pago de pese
tas, se ha dictado la sentenoia, ouyo 
encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

diecinueve de Noviembre de mil nove
oientos veintiouatro, el sefior D . Juan 
José González de la Oalle, Jue? Muni 
oipal de este distrito del Honpita 1 , ha 
visto los presentes au os de juicio ver 
bal oivi l promovidos por doña A n t o 
nia Somoza Ramírez, mayor de edad, 
/«aiQB <] m V A a c * o f o v o / t i r. /I.» -4 #»/\v« 4>mm <-« • a* 

Vioente Carri l lo J iménes , empleado, 
que vive en la calle de la I lustración, 
número cinoo, sobre pago de doscien
tas ouarenta pesetas, de ouatro letras 
vencidss y faltas de pago, mas intere
ses de demora y costas, y 

fallo: 
Qae declarando confeso al deman

dado D. Vioente Carril lo J iménez, le 
debo de oondenar y condeno a que. tan 
pronto oomo esta sentenoia sea firme, 
pagne a la demandante dofia Antonia 
S moza y Ramírez, la suma de dos 
oientas cuarenta pesetas que en la de
manda se reolaman, importe de las 
cuatro letras aoeptadas por dicho de 
mandado, mas el interés 1< gal de dioha 
oantidad, a razón del cinco por oiento 
anual, desde la fecha de la presenta
ción de la demanda, hasta su completo 
pago, e imponiéndole todas las costas 
oaueadas. Así por esta mi sentencia, 
qne por la rebeldía de) demandado, 
habrá de notificarse, de oonformidad 
oon lo dispuesto en el artíoulo sete
cientos sesenta y nueve ds la ley de 
Enjuioiamiento.Civil. Definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo, Joan José González de la Calle.— 
Rubricado. 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la ante 

rior setenóla por el sefior D. Juan José 
Gonzalos de la Calle, Jaez Munioipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
•atando en Audienoia >. ública de este 

día. Madrid, veinte de Noviembre de 
mil noveoientos veinticuatro, doy fe. 
Ante mí, Gregorio Esteban.—Rubri
cado. 

Lo relacionado es cierto y c encuer
da bien y fielmente oon su original, a 
que en caso nec sano me remito, y 
para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, expi
do el presente, visado por el señor Juez, 
en Madrid, a tres de Enero de mi l no 
veoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M e r i n o 

V.° B.° 
E l Jues munioipal, 

Juan José González de la Calle 
(A.—31) 

R E A L S I T I O D E E L P A R D O 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez municipal de este 
Real Sitio, en expediente de juioio 
verbal de faltas por infracción de ley 
de Caza, se oita por el presente a 
Francisco García de las He ras, qae dijo 
v iv i r en Madrid, oalle de Bravo Mor i 
llo, número 55, y ouyo actual parade
ro se ignora, que a las once treinta ho
ras de a los dooe días, contados desde 
el siguiente al de la publi ación de 
este edioto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Jaz 
gado, sito en la oalle de la Reina Mer
oedes, número 2, para la celebración 
del correspondiente juioio; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le 
parará perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 16 de D i 
ciembre de 1924. 

E l Secretario, 
Dona to P u e r t a s 

V . ' B.° 
E l Juez munioipal, 

Manuel Oolmenarejo 
(Núm. 3.320) * (B.—1.946) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
López (Alfonso), hijo de María, na 

tural de Madrid, de veintidós años de 
edad, y cuyas señas personales son: 
natatnrai 1 'fífcd matrna n « l n m k i n na. 
jas ídem, ojos azules, naris regular, 
barba naciente, booa regular, frente 
pequeña, su ofioio carpintero, domioi
liado úl t imamente en Madrid y sujeto 
a fvxnedi«nh* ñ o r h»h«r f-.lt.adn a nnn-
oentraoión a la Caja de recluta de Ma
drid, número 1, para su destino a 
Cuerpo, oompareoerá, dentro del tér
mino de treinta días, en Madrid, ante 
el Juez instruotor D. José de Reyna 
Travieso, Comandante de Infantería 
oon destino en el R gimiento Infante
ría Inmemorial del Rey, número 1, de 
guarnición en Madrid, Pacifico, 30, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Jnez instruotor, 

José de Reyna 
(Núm. 3.316) (B.—1.947) 

González Jiménez (Jesús), hijo de 
Isidoro y de Rufina, natural de Medí 
na del Campo (Valladolid), soldado 
que fué del 14 Regimiento de Ar t i l l e 
ría Pesada, domioiliado en Medina del 
Campo y el qae parece ser ha trasla
dado su residencia a esta Oorte, y 
oontra el que se eiguió expediente por 
deseroión, oompareoerá en eete Juzga 

do, en el término de quinoe días a 
oontar desde la fecha de esta publica
ción, snte el Comandante de Infante
ría, Jaez, permanente de esta Región, 
D . Aure l io Garoía L a v i o, al objeto de 
hacérsele una notificación eu el oitado 
expediente. Domicilio, Valverde, nú
mero 1. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1924. 
E l Comandante Juez, 

Aurel io García Lavín 
(Núm. 3.333) (B.-1 .961) 

Tesorería - Contaduría ¿8 Hacienda 
DI LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de eeta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro i ocursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas que ee c i 
tan, y que resultan incluidos en la 
relación que queda ea eeta ofioina y 
se acompaña. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejecutiva loe respeotivos valoree, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar* 
tfoulo 51. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Zona 2.a 

Minas: D . Joaqu ín Morales, D . M i 
guel Pérez . — Industrial: D . Benito 
Garoía. 

Zona 3 . a 

Minas: Dofia Juana Anfaero.—In
dustrial: Doña Teresa Sel gas. 

Zona 4.a 

Minas: D . Joi-é María Urquide.— 
Alcoholes: D . Mariano Lopes. 

Zona 5 . a 

Minas: D . Franoisoo Maizo.—Indus 
trial: D . Juan Franoisoo Horcajada. 

ayuntamientos 
B U S T A R V I E J O 

\Wk\\\\Wm\\\\WmW 

Don José García S e r r a n o , Aloalde 
Constituoional de esta V i l l a de Bus-
tarviejo, 
Hago saber: Que por la Comisión 

Permanente de este Ayuntamiento, en 
sesión de 30 de Noviembre úl t imo, 
aoordó anunciar al públioo la construc
ción de un Matadero Municipal oon 
sujeoión al proyeoto, presupuesto y 
pliegos de condioiones facultativas re
dactados por el sefior Arquiteoto Pro
vincial , y bajo el tipo de 10.993 pese
tas 20 céntimos. 

L a subasta tendrá efeoto en la Sala 
Consistorial el día 31 del próximo mes 
de Enero, y hora de las onoe de su ma
ñana, bajo mi presidenoia o Concejal 
que delegue y oon las formalidades que 
determina el Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924, y las proposioiones para to
mar parte en dicha subasta se presen
tarán en la Seoretaría de este Ayunta
miento, en los días hábiles, contados 
desde el eiguiente al en que aparesoa 
inserto este anuncie en el B O L E T I I 

O F I O I A L ds la provinoia. 

E l proyeoto, presupuesto y demás 
pliegos de condioiones faoultativas qua 
afeoten a esta obra, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, todos los díaa laborables, de 
diez a doce de la mafiana. 

Los lioitadores consignarán, previa
mente, oomo fianza provisional en la 
Depositaría del Ayuntamiento, la oan
tidad de 519 pesetas 66 oétimos, y en 
quien quedare el remate la definitiva, 
que le será devuelta al terminar el 
contrato, o sea la suma de 1.099 pese
tas 32 cént imos. 

Las proposiciones ee presentarán en 
pliegos oerradoe redactados oon arre
glo al modelo que a continuaoión ee 
inserta y extendidos en papel de la 
oíase 8. a, firmados por el interesado o 
persona a su ruego, y aoompañar l a 
oédula personal y oarta de pago im
porte del 5 por 100 del valor del re
mate. 

Esta subasta se anunció al público 
durante diez días, en la forma que es
tablece el articulo 26 del Reglamento 
de 2 de Ju l io de 1924, sin que se haya 
formulado contra la misma redama
ción alguna. 

L o que se anunoia al público para 
su oonocimiento. 

Bustarviejo, a 31 de D i o i e m b r e 
de 1924. 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

M a n u e l G ó m e z 
E l Aloalde, 

J o s é G a r c í a 
Modelo de proposición 

(Deberá ponerse en el sobre propo
sioión para tomar parte en la subasta 
de las obras del Matadero Municipal 
de Bustarviejo.) 

D o n . . . , que vive e n . . . , enterado 
de las oondiciones de la subasta en 
públioa lioitaoión para oontratar las 
obras de construcción de un Matadero 
Munioipal de Bustarviejo, cuyo anun
oio se inserta en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provincia del d í a . . . , y oonforme 
oon las indioadas oondiciones, se com
promete a tomar a su oargo dichas 
obras oou estriota sujeoión a ellas, 
bajo los preoios y tipos señalados (o 
bien rebajando u n . . . tanto por oiento 
(en letra) en los preoios y tipos que 
cjnstan en el presupuesto). 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 6) (E.—8) 

B U I T R A G O 
Las cuentas de fondos munioi pales 

de esta V i l l a , correspondientes al eier-
oioio de lif¿'-i a 24, qae comprende 
desde 1.° de A b r i l de 1923 hasta 30 de 
Junio de 1924, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir reolamaoiones. 

Buitrago, a 1.° de Dioiembre de 1924. 
E l Aloalde, 

F . ó l i x H u e r t a 
(Núm. 8.213) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de l a libreta de 
imposioión número 58.194, a nombre 
de dofia E m i l i a Ruiz Oebrián, ee 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva, si en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 8 de Enero de 1925. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 3 9 ) 

M A D R I D 
I k l P S B N T A P R O V I N O I A » 

Fu*ncarrai,U.-TeUro*o J-79* 

http://f-.lt.adn

